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1. REGISTRO EN LA SEDE ELECTRÓNICA 
 

Accederemos a la convocatoria de “Seguimiento Líneas” a través de la url: 

 
Línea 1: Sede Electrónica - Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes 
Línea 2: Sede Electrónica - Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes 
Línea 3: Sede Electrónica - Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes 

En caso de no disponer de credenciales para el acceso a la sede electrónica: 

 

Desde la opción de “Acceso como interesado”, deberemos pulsar primero en el enlace “Regístrese” 
para dar de alta a la entidad correspondiente: 
 

 

Una vez pulsado “Regístrese” visualizaremos la siguiente pantalla y pulsaremos sobre “Registro de 
entidad”: 

 

 

La siguiente pantalla nos mostrará un formulario, que deberemos completar de la siguiente 
manera: 

• Campo “Nombre entidad”, introduciremos el nombre del centro, por ejemplo, “Centro 
formativo línea 1”. 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=2432
https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=2433
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/31/3196711/ficha/3196711-seguimiento-control-linea1-2025.html
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/31/3196711/ficha/3196711-seguimiento-control-linea1-2025.html
https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=2435
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• Desplegable “Tipo de documento”, seleccionaremos “Otro”. 

• Campo “Nº documento” introduciremos el código del centro formativo consignado en la 
solicitud. 

El código de centro está vinculado a unas acciones formativas concretas, es decir, a las acciones 

subvencionadas que están incluidas en los anexos de la resolución de concesión de la primera 

convocatoria 2025, publicado en la sede electrónica asociada del MEFPD. 

Importante: tendremos que introducir el número de registro de centro igual que el que figura en la 

solicitud original para las acciones a ejecutar (este código de centro no es el NIF de la entidad ni 

corresponde con el certificado del representante). 
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Completaremos el resto de campos (contraseña, correo electrónico y teléfono), aceptaremos las 
“DECLARACIONES” y pulsaremos el botón Aceptar: 
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La siguiente pantalla nos mostrará los datos con los que nos vamos a registrar y pulsaremos el botón 
Confirmar: 

 
Nos llegará un mensaje al correo electrónico registrado para completar el proceso de registro. 
Deberemos pulsar en el enlace de este correo para terminar la activación del usuario. 
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2. ACCESO AL FORMULARIO DE COMUNICACIÓN DE INICIO Y 

SEGUIMIENTO 
 

Completado el proceso de registro, accederemos al formulario de Seguimiento y control de la 
convocatoria a través del enlace: 

 
Línea 1: Sede Electrónica - Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes 
Línea 2: Sede Electrónica - Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes 
Línea 3: Sede Electrónica - Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes 

 
Se introducirán los datos con los que se ha realizado el registro, el código de centro y la contraseña que 
estableció. A continuación, pulsamos en el botón Acceder: 

 
Para crear una comunicación de inicio, deberemos pulsar el botón “Nueva comunicación de inicio”, 

que dará paso al formulario paginado:  

 

 

 

IMPORTANTE: en el formulario de la comunicación se reflejarán todos los datos referentes a la 

acción formativa que se va a ejecutar; desde su inicio a su finalización. 

En primer lugar, es necesario COMUNICAR EL INICIO DE LA ACCIÓN FORMATIVA Y SOLICITAR EL 

ANTICIPO DEL 35% de lo concedido para esa acción formativa. Para ello se completa la página 1, la 

penúltima y la última, adjuntando la documentación necesaria. Dar Guardar en cada una de las páginas 

y pulsar "Comunicar inicio". A partir de ese primer paso, la comunicación quedará en estado 

“COMUNICACIÓN INICIADA” y en disposición de INCLUIR EL RESTO DE INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTACIÓN antes del comienzo de la acción formativa: documentos de planificación, personal 

formador y alumnado.  

 

 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=2432
https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=2433
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/31/3196711/ficha/3196711-seguimiento-control-linea1-2025.html
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/31/3196711/ficha/3196711-seguimiento-control-linea1-2025.html
https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=2435
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1º. COMUNICAR EL INICIO DE LA ACCIÓN FORMATIVA Y SOLICITAR EL ANTICIPO DEL 35%: 

primera, penúltima y última página.  

En la primera página, los datos del centro de formación solicitante se autocompletan con los datos 

de la solicitud. En “Datos de la acción formativa seleccionada”, podremos seleccionar una acción 

formativa de las que tenga concedida el centro. A través del botón Buscar, tendremos que localizar el 

código de la acción formativa que vamos a ejecutar: 

 

El resto de campos son obligatorios y se deberán rellenar. Una vez cumplimentada esta 
primera página pulsaremos el botón Guardar: 
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- En la penúltima página, adjuntar la documentación económico-administrativa de la acción 
formativa. Una vez adjuntada la documentación en esta página pulsaremos el botón Guardar.  

 

- En la última página, clicar las declaraciones responsables y solicitar el anticipo del 35% del importe 
concedido por la acción formativa, adjuntando el fichero cuyo modelo de documento se encuentra 
en la web de la convocatoria, junto al resto de la documentación. Se cumplimentará también los 
datos de la persona que firma electrónicamente la comunicación de inicio de la acción formativa. 
Dicha persona será cualquiera que se designe como representante del centro, no la persona 
representante legal de la solicitud inicial de esta convocatoria. 
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Tras completar la primera, penúltima y última página, pulsar y firmar “Comunicar inicio”.  

 

Una vez realizada esta acción, se consolida la comunicación de inicio y el estado quedará en 

“Comunicación iniciada”. Desde este estado se podrá incluir la información y documentación de la 

acción formativa.  

 

 2º. INCLUIR DATOS Y DOCUMENTACIÓN DE LA ACCIÓN FORMATIVA ANTES DE SU INICIO 

Tras comunicar el inicio y solicitar el anticipo del 35% de la acción formativa, la comunicación quedará 
en estado “Comunicación iniciada”. Antes del inicio de la formación, la entidad deberá incluir la 
información y documentación referente a la acción formativa en las páginas intermedias de la 
comunicación:  

- En la segunda página, se añadirán los datos del personal formador de la acción formativa, 
pudiendo añadir más de una persona, eligiendo “Formador/a” y pulsando el comando +.  



 

Manual Seguimiento y control AF2025. Página 10 de 19 

 

SECRETARÍA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN, INNOVACIÓN Y GESTIÓN 

DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y GESTIÓN 

 

- También, en la segunda página, podrá determinarse el número de páginas que se incorporen a la 
comunicación de inicio, correspondiendo una página individual a cada persona participante en la 
acción formativa. Al pulsar la opción «Añadir alumno/a», se generará automáticamente una nueva 
página por cada participante. 

 

- Tras añadir datos del personal formador y haber determinado el número de páginas de alumnado, 
pulsar Guardar en la segunda página.  

- Las páginas siguientes corresponderán al alumnado; una por cada persona participante. En cada 
página figurarán los datos de cada participante, teniendo que completar antes de la acción 
formativa los datos básicos señalados. Pulsar Guardar en cada una de las páginas de alumnado.  
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- En la página siguiente a las del alumnado, se incorporará la documentación de organización de la 
acción formativa, seleccionado “Documentación a adjuntar para Certificado Profesional”. A 
continuación, pulsar el botón Añadir.  

 

 

 

 

 

 

 

Importante: los modelos de documentación están disponibles en la web de la convocatoria del 

MEFPD. Los archivos de Excel se deberán adjuntar en su mismo formato (.xlsx) y los archivos Word se 
deben subir en formato PDF. Tras adjuntar la documentación, pulsar Guardar.  
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3. SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS EN LA COMUNICACIÓN DE INICIO 

Paso 1: Verificar el estado de la solicitud 

1. Accede al sistema: Inicia sesión en el sistema online donde se gestionan las solicitudes. 

2. Localiza la solicitud: Busca la solicitud. 

3. Revisa los detalles: 

• Estado: Pendiente ver notificación 

4. Acciones disponibles: Puedes hacer clic en los botones "Ver notificación", "Ver histórico" o 

“Ver solicitud” para obtener más detalles. 

 

Paso 2: Visualizar la notificación 

1. Mensaje de notificación: Aparecerá un mensaje indicando que tienes una notificación por 

comparecencia pendiente de visualizar. 
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2. Acciones disponibles: 

• Ver notificación: Haz clic en el botón "Ver notificación" para acceder a los detalles de 

la notificación. 

• Cancelar: Si no deseas visualizar la notificación en este momento, puedes hacer clic 

en el botón "Cancelar". 

 

 

Paso 3: Iniciar la subsanación 

1. Estado de la solicitud: Verifica que el estado de la solicitud sea Pendiente subsanación. 

2. Acciones disponibles: 

• Iniciar subsanación: Haz clic en el botón "Iniciar subsanación" (resaltado en rojo) 

para comenzar el proceso de subsanación. 

• Ver histórico: Puedes hacer clic en "Ver histórico" para revisar el historial de la 

solicitud. 

• Ver solicitud: Haz clic en "Ver solicitud" para ver los detalles completos de la 

solicitud. 

 

 

Paso 4: Completar la subsanación 

1. Formulario de subsanación: Una vez que hayas iniciado la subsanación, se abrirá un 

formulario donde podrás ingresar la información requerida. 
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2. Ingresar detalles: Completa todos los campos obligatorios del formulario con la información 

correcta y actualizada. 

3. Adjuntar documentos: Si es necesario, adjunta los documentos requeridos para la 

subsanación. Los campos requeridos deberían estar en color rojo. 

 

4. Adjuntar documentos: 

• Haz clic en el botón "Ver fichero" para revisar el documento antes de adjuntado 

• Si necesitas eliminar un documento, haz clic en "Eliminar fichero". 

• Asegúrate de que todos los documentos estén correctamente adjuntados y sean los 

requeridos. 

• Guarda los cambios. 

5. Revisar y confirmar: Una vez que hayas adjuntado todos los documentos necesarios, revisa 

toda la información para asegurarte de que esté correcta y completa. 

 

Paso 5: Avisos de errores 

1. Errores detectados: Si hay errores en la documentación, el sistema mostrará un aviso con los 

detalles específicos del error. 

2. Ejemplo de error:  

 

3. Acciones a tomar: 

• Revisar el error: Lee cuidadosamente la descripción del error para entender qué 

información falta o es incorrecta. 

• Corregir la información: Vuelve al formulario de subsanación y completa el campo 

obligatorio mencionado en el aviso de error. 
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• Revisar y confirmar: Después de corregir el error, revisa toda la información 

nuevamente y confirma que esté correcta. 

Paso 6: Confirmar la subsanación 

1. Estado de la solicitud: Verifica que el estado de la solicitud sea “En revisión administrativa”. 

2. Acciones disponibles: 

• Confirmar subsanación: Haz clic en el botón "Confirmar subsanación" (resaltado en 

azul) para finalizar el proceso de subsanación. 

 

• Ver histórico: Puedes hacer clic en "Ver histórico" para revisar el historial de la 

solicitud. 

3. Resumen digital: Una vez que hayas completado y enviado la subsanación, el sistema 

generará un resumen digital. 

 

4. Información adicional: Para obtener más información sobre el resumen digital generado, haz 

clic en el enlace proporcionado en el mensaje. 

Paso 7: Firmar la subsanación 

1. Firmar la subsanación: 

• Una vez confirmada, se te pedirá que firmes digitalmente la subsanación. 

• Sigue las instrucciones del sistema para realizar la firma digital. Esto puede incluir 

ingresar tu contraseña o utilizar un certificado digital. 
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2. Verificar el estado final: Después de firmar, verifica que el estado de la solicitud se haya 

actualizado correctamente y que la subsanación haya sido enviada con éxito. 

4. MODIFICACIONES DE LA SOLICITUD INICIAL 
 

Una vez firmada la solicitud, podremos realizar cambios en la misma a través de la acción “Modificar 

comunicación”.  

 

El formulario de la acción formativa quedará “abierto” para actualizar la información y documentación 

necesaria durante la ejecución de la acción formativa. Las modificaciones que se vayan realizando, han 

de quedar detalladas en el “Apartado para las modificaciones”. 

5. ANULACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE INICIO 
Cuando sea necesario eliminar una comunicación de inicio, pulsar “Anular comunicación” 

 

Es necesario anular la comunicación de todas aquellas acciones formativas en que se inicie el 

proceso de comunicación, se les asigne un número de comunicación, y que no se vayan a lleva a 
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ejecutar. 

Una vez anulada, aparecerá en el estado de la comunicación “Comunicación anulada” Y esa 

comunicación no será tenida en cuenta. 

 

 

6. TRÁMITE DE FINALIZACIÓN  
 

Una vez que la entidad ejecutora haya finalizado la ejecución efectiva de la acción formativa, 

y siempre que haya incorporado y firmado en la comunicación de inicio toda la información y 

documentación requerida, el estado pasará a ser “Firmada”. Desde este estado, podrá solicitar la 

formalización de la finalización mediante la opción “Solicitar finalización”. Tras pulsarlo, el estado del 

expediente quedará en “Petición de finalización”. 

 

 

Una vez solicitada la finalización por parte de la entidad ejecutora, el órgano instructor 

solicitará la entrega de la documentación de finalización, pasando el expediente a “Documentación 

solicitada”.  
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En el momento en el que la entidad abra el formulario para incluir la información y 

documentación de finalización, el estado del expediente será “Adjuntando documentación”. Para 

modificar ese formulario, se podrá realizar mediante el comando “Modificar documentación de 

finalización” 

Guardar las tres páginas de finalización dará lugar a “Preparar para firmar” la finalización.  

 

Tras la presentación de la documentación de finalización, deberá cumplimentarse el apartado 

“Estadísticas de finalización”. Una vez firmado el correspondiente formulario, el expediente pasará al 

estado “Documentación presentada con estadísticas”, que constituye el ESTADO FINAL E INDICA LA 

FORMALIZACIÓN DE LA FINALIZACIÓN DE LA ACCIÓN FORMATIVA. 

 

Una vez presentada la documentación de finalización junto con las estadísticas, el órgano 

instructor pondrá a disposición de la entidad el “Documento de visto bueno a las certificaciones 

académicas” correspondientes a la acción formativa. 

Tras la emisión de este documento, el expediente pasará al estado “Consolidado visto bueno 

certificaciones”. En ese momento, la entidad podrá descargar el archivo en formato PDF, que deberá 

facilitar al alumnado en formato digital para que pueda solicitar la certificación oficial ante el Servicio 

de Ordenación del MEFD. Desde este estado, si la entidad observa necesitar de subsanar algún aspecto 

del expediente de seguimiento, podrá solicitar la apertura del expediente pulsando “Solicitud de 
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apertura del expediente”, completando y firmando el formulario al efecto.  

 

7. CONSULTAS Y COMUNICACIÓN DE INCIDENCIAS 
 

Para canalizar las consultas durante el periodo de ejecución de las acciones formativas, se 

habilitará en la Sede Electrónica, en el expediente de cada acción formativa, el trámite de “Gestionar 

incidencias”. Toda comunicación relacionada con las acciones formativas concedidas en el marco de la 

presente convocatoria deberá canalizarse exclusivamente a través de este trámite, que actuará como 

canal único de comunicación, centralizando las consultas y la interlocución con la Administración. 

 

 


